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I. Reales; II. Personales; III. De estado civil. 
Art 3. 0 Son reales: . . , 
I. ·Las que tienen por objeto la reclamac1o_n ~~ 

una cosa que nos pertene~e á titulo de do~m10, 
II. L6.s que tienen por obJeto _la reclamacion ~~ 
una servidumbre, ó la declaracion de. que un pie 
dio está libre de ella; III. Las que tienen por ob
jeto la reclamación de los derechos d~ usufructo, 
uso y habitación¡ IV. Las hipotecarias; V. Las 
que nacen de los censos consignativo y enfitéu
tico· VI. Las de prenda; VII. Las de herencia.; 
vnl. Las de posesión. . . 

Art. 4.º La acción real puede eJercitarse con-
tra cualquier poseedor. . . 

Art. 5." Son personales las acciones que t1e_nen 
por objeto exigir el cumplimiento de una obhfa
ción personal, ya sea de dar' de hacer 6 de no a-
cer algnna cosa. · it 

Art. 6.º La acción personal no puede eJerc ar-
se sino contra el mismo obligado, contra Sl~ fia~~-r 
ó contra los que legalmente le sucedan en a o l· 

gación. d · · 1 Art. 7.º Pueden entablarse separa a o s1muc-
táraeamente respecto de un mismo asunto, una a -
ción person¡l y una acción real: . . , 

I. Cuando para ga1·ant1a de una obhgac1on per-
sonal se ha constituido hipoteca ó pren~~; 11 II. Cuando al que entabla una ac~1~n _rea e 
compete igualmente el derecho para exigir mdem
ui7,acione8 é intereses. . 1 \ Art. s.º Ninguna acción, sea _real o per!ona, 

uede intentariie si no se aco!npaua el titulo ~e~al 
~ue le acredite en todos los casos en que el Ood1go 
civil exige para la validez de los coutra~os qu_e 
se otorguen en escrltura pública ó en esc1·1to ~r1-
vado; los jueces desecharán de plano to_d!L acc1ó_n 
de esta clase que se intente sin ese reqws1to, baJO 
la pena de suspensión de uno á seis meses. 
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Art. 9.0 Siempre que sea obligatorio por la leyó 
por convenio de las partes, que un contrato conste 
en escritura pública, y se niegue alguno de Jos con
trata~tes a firm~rla., podrá el otro obligarle á ha
cerlo o á que le mdemnice de los daños y perjui
cios. A este efecto, los notarios no extenderán en 
sus protocolos ningún instrumento sin exigir pre
viamente que los interesados firmen ante ellos la 
minuta 6 borrador, ó que, si no saben firmar den 
su consentimiento expreso ante el mismo n~tario 
y dos testigos mayores de toda excepción, lo cual 
se hará constar en el instrumento. 

Art. 10. En los casos en que se hayan llenado 
los requisitos que previene el articulo anterior, y 
la par~e que se oponga á firmar no justifique las 
~xcepc1o~es que tenga para no hacerlo, firmará el 
Juez, haciendo que se anote asi en la escritura· v 
ésta, después que el fallo cause ejecutoria, s;rá. 
considerada como titulo perfecto. 

Art. ti. Se llaman acciones de estado civil to
das las que tienen por objeto comprobar el naci· 
miento, la defunción, el matrimonio ó la nulidad 
d~ éste, la filiación, el reconocimiento y designa
ción de hijos, la emancipación, la tutela, el divor
cio y la ausencia, 6 atacar alguna de las constan
cias del regisLro, ya porque sea nula; ya poque se 
pida su rectificación. 

Art. 12. Cuando la acción se funda en la pose• 
sión de estado, y se prueba en la forma que esta
blecen _los artlculos 309, 310 y 311 del Código civil, 
producirá ~l. efecto de que se ampare 6 restituya 
en la poses10n de estado al que la disfruta, contra 
cualquiera que le perturbe en ella (A), 

(A} Est.a acción es de deducirse en via de interdicto con
forme al art. 1.133 de este mismo Código. En la nota ~ueata 
é. ese articulo se insert& el texto del 323 del Código civil, 
concordante del que se anoh. 
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Art. 13. -Son principales todas las acciones, ex
cepto las siguientes, que son incidentales: 

l. Las acciones que nacen de una obligación 
que g"rantiza otra, como la de fianza, de prenda 
ó de hipoteca; 

11. Todas las que tienen por objeto reclamar la 
responsabilidad civil en que se haya incurrido por 
falta de cumplimiento de contrato, ó por actos ú 
omisiones que estén sujet-0s expresamente A ella 
por la ley. 

Art. 14. Extinguida la acción principal, no pue
de hacerse valer eu juicio la inciden1al; pero, al 
contrario, extinguida la segunda, puede ejercitar• 
se la primera. 

Art. 15. Para deducir las acciones mancomu· 
nadas, sean reales ó penonales, se considera 
parte legitima cualquiera de los acreedores, sal
vo que del mismo titulo aparezca que alguno de 
ellos se ha reservado exclusivamente aquel de
recho. 

Art. 16. En las acciones mencionadas por titulo 
de herencia ó l~ado, sean reales ó personales, se 
observarAn las reglas siguientes: 

l. Si no se ha nombrado Interventor ni albacea, 
puede ejercitarlos cualquiera de los herederos ó le
gatarios; 

II. Si se ha nombrado Interventor ó albacea, 
aólo á éstos compete la facultad de deducirlas en 
juicio; y sólo po,lrán hacerlo los herederos ó lega
rioe cuando excitados por ellos el albacea ó inter
ventor. se rehusen á hacerlo. 

Art. 17. El que tieue una acción ó dere••ho pue• 
de renunciarlos, salvas las limitaciones estableci
das iior la le~·· 

Art. 18. Ninguna acción puede ejercitarse sino 
por aquel 11. quien compete, salvas las excepciones 
alguien tes: 

l. En los cas-0s de cesión de acciones con arre· 
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glo á las prescripciones del Código civil (1)· 
II. E~ los de ausencia, de mandato y de geatló~ 

de negocios¡ 
III. En el caso en que los acreedores, haciendo 

uso del derecho que les concede el art. 3.6Sl del 
Código civil, acepten la herencia que corresponde 
A su deudor; 

_IV. Siempre que por incapacidad natural 6 le
gal, ó por razón de potestad patria ó marital, re
presente alguno los derechos de otro; 

V. En los demás casos en que la ley concede 
expresamente 11. un tercero la facultad de deducir 
en Juicio las acciones que competen á otra persona. 

Art. 19. Las aci:iones que se transmiten contra 
los herederos no obligan 11. éstos sino en proporción 
á sus cuotas, salva en todC's casos la reaponsablll• 
dad que les resulte cuando sea mancomunada &u 
obligación con el autor de la herencia, por oculta
ción de bienes, omisión 6 dilación al tomar inven
tarlos, y por dolo ó fraude en la administración de 
bienes indivisos. 

Art. 20. La acción penal que nace de contrato 
es transmisible A favor de los herederos v también 
contra ellos, con las limitaciones que coñtienen los 
artlculos 1.318, 1.319, y 1.320 del Código civil. 

Art. 21. Intentada una acción ,, contestada la 
demanda, no pue1ie abandonarse ·para intentar 
otra en el mismo juicio. En todo caso el que se de
sista serA condenado al pago de las costas salvo 
convenio en contrario. ' 

Art. 22. Cnando haya varias acciones contra 
una misma persona, deben iutentarse en una sola , 

1 
. (1) ~gta oxcopción contiene el error do suponer que ol ce

a,onario obl"I\ on nombro del cedent~: siendo as! que por la 
cesión de a~ionea so extinirue el derecho do óste y lo 'adquie
~ IMIUM quien por lo mismo, obra en nombre propio al 4Úer
c1tar la acción, 
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demanda todas las que no sean contrarias, y por 
el ejercicio de una ó mAs quedan extinguidas las 
otras. 

Art. 23. A nadie puede obligarse A intentar ó 
proseguir una acción contra su voluntad, excepto 
en los casos siguientes: 

I, Cuando alguno se jacta públicamente de que 
otro es su deudor, ó de que tiene que deducir dere
chos sobre alguna cosa que otro posee. En este caso, 
el poseedor ó aquel de quien se dice que es deudor, 
puede ocurrir al juoz de su propio domicilio, pi
diéndole que señale un término al jac~ancioso1 

para que deduzca la acción que afirma tener, aper
cibirlo de que no haciéndolo en el plazo designado, 
se tendrá por desistido de la acción, que ha sido 
objeto de la jactancia. No se reputa jactancioso al 
que en un acto judicial ó administrativo se reserva 
los de.rechos que pueda tener contra alguna perso 

¡.. na ó sobre alguna cosa: 
II. Cuando por haberse Interpuesto tercerla 

ante un juez menor 6 de paz por cantidad mayo1 
de la que fija la ley para los socios de su compe
tf'lncia, se hayan remitirlo los autos a otro juzgado 
y el tercer opositor no ocurra á continuar la ter
ceria. 

Art. 24. L•s acciones duran lo que la obligación 
que representan, menos en los casos en que la ley 
señale distinto plazo. 

Art. 25. Todas las acciones civiles tomarán su 
nombre del contrato ó hecho á que refieran. La ac
ción procede en juicio, aun cuando no se exprelle 
su nombre, con tal que se determine con claridad 
cuil es la clase de prestación que se exige del de
mandado y el titulo ó causa de la acción. 
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CAPITULO II 

De las ea:cepciones. 

Art. 26. Se llaman excepciones todas las defen
sas que pueda emplear el reo para impedir el cur
so de la acción 6 para destruir ésta. 

Art. 27. En el primer caco del articulo que pre
cede, las excepciones se llaman dilatorias, y en el 
segundo perentorias. 

Art. 28. Son dilatorias: 
l. La incompetencia\ 

II. La litispendencia¡ 
!H. La falta de personalidad en el actor; 
IV. La falta de cumplimiento del plazo ó de la 

condición á que ei;tá sujeta la acción intentada; 
V. La obscuridad ó defecto legal en la forma de 

proponer la demanda; 
VI. L& división¡ 

VII. La excusión¡ 
VIIL La de arraigo personal ó fianza de estar 

A derecho cuando el actor fuPre extranjero ó tran
seunte (l); 

(1) Par!\ la procedoncia da la excepciOn de arraigo personal 
ó !lanza de estar il. derecho, es indispensable 1a concurrencia 
de los requisitos siguientes: 

l.º Que el actor ó d.em1mdante sea extranjero: 
2.º Que el demandado sea ciudadano dol Distrito ó de los 

Territorios FedeTRles: 
13.0 Que en el estado ó nadón lt que pertenezca el actor se 

exija a los ciudadnnos del Distrito y de los Territorfos Fede· 
ra.les la fianza do e..tllr á derecho. 

El extranjero ó transeu,1te, no están obligados i otorgar la 
caución en los casos siguientes: 

1.º Cuando posee bienes ralees en al Distrito ó en los Terri
torios Federales, suficientes para asegurar el pa¡o do las cos• 
tas, daños y per¡"uicios: 

2. ° Cuando e ex.tranj ero con1ie0te en depositar la. cantidad 



12 CÓDIGO Dl!I PROCEDIMIENTOS ClVlLES.-)884-

IX. Las demás á que dieren ese earActer las 
leyes. 

Art. 29. La incompetencia promovida por la in
hibitoria, debe substanciarse conforme al tit. U, li • 
bro I de e,te Código. 

Art. 30. La prote~ta que autorizan las fracdo
nes II y III del articulo 159, no exime al reo de la 
obligación de comparecer en juicio y continuarlo, 
mientras no se reciba Ja inhibitoria en forma 
legal. 

Art. 31 . La excepción de litispendencia procede 
cuando un juez compet.entt, conoce ya del mismo 
negocio sobre el cual es demandado el reo. 

Art. 32. La liti-spendencia propuesta como ex
cepción puramente dilatoria se sustancierá como 
las demás de su especie. 

Art. 33. La acumulación de autos por litispen
dencia rn sustanciará en la forma y términos que 
establece el cap. II, tit. XI, lib. I. 

Art. 34. Las excepciones dilatorias sólo pueden 
oponerse en la forma y términos que fija este Có
digo para cada juicio; y salvo lo dispuesto para 
juicios verbales, se substanciarAn como está pre
venido para los incidentes en el cap. I, tit. Xl, li
bro I. 

Art. 35. Las excepciones perentorias deben opo
nerse precisamente al contestar la demanda; des-

que designe el juez, para gRraotizar el pago de las costas, dn• 
ños y perjuicios: 

!i.° Bn losjaicio!'ó ejecutivos: 
!.u Cuando en virt,1d de tratados diplomáticos está. dispen

snilo el autor de otor'!'Ar la caución, por estar igualado en el 
ejercicio de sus derechos ante los tribunales con los ciudada· 
nos mexicanos. 

La Rep'Ublica mexicana tiene á. este respecto celebrados tra
tados con laa siguieutes naciones: 

Gran Brataña., República Dominicana, Ecuador, Fran
cia, lt11,lia, Imperio Alemán, Nicaragua, Países B11jos, Per1\a1 

S1'1vador, Suecia. y Norue¡ra. 
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pués de formulada esa contestación no se admitirá. 
excepción a1guna ni se permitirá al reo que cam
bie la excepción opuesta. La excepción procede 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de 
que se haga valer con precisión y claridad el hecho 
en que se hace consistir la defensa. 


